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ACTA N° 32.-  En la Ciudad de San Luis, provincia del mismo nombre, a 

veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho, siendo las ocho horas 

(08.00 hs.) se reúnen en el Despacho anexo a Presidencia del Superior 

Tribunal las profesionales integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica, 

designadas mediante Resolución N° 39-STJSL-SA-2018, homologada por 

Acuerdo N° 162/2018 del Superior Tribunal de Justicia, Dras. María 

Bernardita Berti García, Georgina Alejandra Guardatti y Marisa Analia 

Sarmantano y los miembros del Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana 

Novillo, Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San 

Luis, los Dres. Julio Cesar Fagés, Ernesto Álvaro Rodríguez, por 

videoconferencia desde la Segunda Circunscripción Judicial el Dr. Leandro 

Alfonso Cirilo Estrada y desde la Tercera Circunscripción Judicial el Dr. 

Carlos Alberto Leloutre, a fin de realizar las Audiencias Públicas de 

conocimiento personal y examen verbal, que se videograban, de los 

concursantes para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL 

DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA 

CIUDAD DE VILLA MERCEDES" para el que se han presentado los Dres.: 

Diego Luis Nievas y Florencia Lorena Ochoa. 	  

Habiendo concluido los referidos exámenes, la Comisión de Evaluación 

Técnica, previo retiro del recinto de los Consejeros, emite el respectivo 

Dictamen, el que es entregado posteriormente al Consejo de la Magistratura, 

resultando, luego de la evaluación final de los integrantes del Consejo (con 

voto) y con la participación telefónica de la Dra. María Virginia Palacios, que 

adhieren al referido Dictamen, por lo que para el cargo de "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES", resultó 
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RECOMENDABLE el abogado, Dr. Diego Luis Nievas y NO 

RECOMENDABLE la abogada, Dra. Florencia Lorena Ochoa. 	  

Acto seguido se dispone que por Secretaría se proceda a notificar el 

resultado de las Audiencias Públicas a los concursantes presentes y a los 

demás mediante la publicación de éste Acta en la página web del Consejo 

de la Magistratura. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar 	fecha 

indicados, firmando los Integrantes del Co sejo de la Magistratura 	los 

postulantes presentes por ante mí, doy fe. 
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